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\ I INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal; Articulo 14 fracciones I y II dela Ley Federal de Transparencia

y Acceso ala Información Pública Gubernamental.

Por\ un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

i=EcHA DE ExPEDicioN;
CIUDAD DE iviExiCo,a 1 3 DIC 21117

NO. de BITÁCORA O9/AH-0338/O9/17 4 OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 0 0 0

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportacion está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. ó@.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

NEDGEN LATINOAMERICA s.A.P.i. DE c.v. ' 1 3 DIC B1
PRoLoNGAcióN 5 DE MAYO No. 27 BSY°8°227Q67 2 7
PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN , VIGENCIA FINAL
CP. 53489, NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO f
TEL. ss 5254 8235, 0 = 26/08/2018
CORREO ELECT. icorona@neogenIac.com \

NOMBRE COMERCIAL \, / ' I
RAMIK MINI BARS / RAMIK BARS / RAMIK MINI BARS /RAMI BARS VT/ RAMIK MINI BARS / RAMIK BARS AG/ RAMIK MINI BARS/
RAMIK BARS XE / LUCAKILL BLOCK/ COLMILLO BLOCK/ PROMAR BLOCK / AG-VET BLOCK/ DIFARAT(DIFACINONA)

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
2-DIPFENILACETIL-1,3-INDANDIONA ,

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA CAS ESTADO `FÍSlCO
IV \ 82-66-6 SOLIDO

coNcENTi=iAcióN EN (°/0) o composición I E
i\ioiviiNAL: 0.005; iviiuiivio; 0.005; iviA><iivio; 0.005 E r
CANTIDAD ` UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT “ UMT FRACCIÓN ARANCELARIA
2,000,000.00 KILOGRAMOS ` 2,000,000 KILO 3808.99.99

OBJETO DELA IMPORTACIÓN I I ~ _
DISTRIBUCION ~~ I

PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DEL PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO T “ E AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
USA ~ I USA CIUDAD DE MEXICO

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS/ _ ,J
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CONIIJICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente\al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

\ responsabilidad ambiental ue en su d' ' ' ' ' ' `q caso pu iera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
\procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a c b la o as
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes..

\_/

IV.- Se cancela No. de folio DGGlMARÃ710/0007709 de la autorización de fecha 28 de septiembre de 2017, otorgado por esta Dirección
General. _, ' A , › I '

I \ A
Informativo: _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 163300121B1238
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Arnbiental.-, Presente. -
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores dela SGPA,- Presente
Karla isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodríguezf Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 traocionesl y ll dela Ley Federal de Transparencia

_ y Acceso a la información Pública Gubeinamental.

Por ¿Jn uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de' este asunto son remitidas vía electrónica.
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'- 'A `~`f.¢~^Autorización para la importación de plaguicidas, nutr__ “ïï't_`-, , ias y materiales tóxicos o peligrosos
._ C “-*"›- L ›Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley __ <`í_uilibrioE _t'cción al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de ›' xpo~n y Cert'."'¢" de 'xportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
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Materiales Toxicos O Peligrosos, 29 fraccion l, X, XII y XIV del Regl _iM___ o Inte or =›_¡¡›-,_ ecret ii e e O m e e y ecursos q
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y *¿1~§@_`}ìi_~` a lac'§g§Ípanede las Dependencias que integran la Comisión Intersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantesy 7 '19 ci,-;.el Aceåfštšestablece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Sec tariaMe o Am te y Re urstâsil; urales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada if' `2_;¿\ J I
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OP. 53489, NAucALI= jiii,-;_~›,,__erf:~>_

/TEL. 55 5254 8235, *ff I 26/08/2018
OORREO ELEcT. Iooron noo om/V”
NOMBRE coIvIERcIAL '
RAI/IIi< iviiNi BARS / RAMIK iviiNi BARS /RAMI BARS vT/ RAMIK iviiNi BAR /RAMIK BARS AG / RAMIK iviiNi BARS/
RAMIK BARS XE / LUCAKILL BLOCK / COLMILLO' BLOCK/ PROMAR BLOCK/ AG VET BÉDCK / DlFARATl(DlFAClNONA)

NOII/IB uIMIco / IuPAc 0 F
2-Di-gq-1 3-INDANDIONA ` I
K / 1/ ` 4/ I. "ti Ii ifcA“rEcíoRiA ToxIcoLOc.IcA cAs A ESTADOF.

iv 82-66-6 SOLIDO -
coNcENTRAcIóN_EN (%)OcOIviP_osicIóN~ 0
NOMINAL 0005, ivIINiIvIO 0005, IvIAxIiviO 0005 `i _ ,,;'“
CANTIDAD I I I UNIDÁID DE MEDIDA A CANTIDAD UMT/of U cIoNARANCELARIA
2,000,000.00 KILO RAMOS ` “ 2,000,000 WKILQ A
OBJETO DELA IMPORTACION D
DISTRIBUCION V › \ A _ __;±¿__¿~_o¿_;,.,É É/ › I -fäi- ;r›..= .L ;›,.~_.¬ _I=Ais DONDE sE ELABORA o PRODUCE PAIS DE _;¬ =A DE ENTRADA _
EL PRoDucTo _ A _ 0 ROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
USA I, LISA 4 ^*j«,»,,§.,f,I;,r"«›'›;@*1t"3iuDAD DE IvIExIcO

. * A 0, NuEvO LAREDO, TAMAULIPAS
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I- "I ¬ call” §

.. › -S ~ * E , ¢=“ D '¡«-»LT/¡LI
Lic. i\ìiARiNE_-,. TADOCARDENAS §åfïÄ¿°III“r"Iä "HH mi1 if é

\ __h SEMARNAT? .
LA PRESENTE AUTORIZACIONSE OT nz JOLAS CONDICIONES QUE APAREOEN AL REvERsO ~ ` .2.'.",?lït,'lì,t,f,",, i '-'E2-;<,¿;,¿,†t¿I? ,¿

: Í I-›=I_I.....o\›_-.IIIiI\_ _ _ J _» ¿

SÉÉÍLIFI I I U'¡“c*±efÃT_'7:i`;'

E3 ."I._I-'."'-
 §5Í- I

¿.¿¿§šÍ"'

§j>-i

.¿.=¿|:¡_] mfiraszrtziëfitizaI. Av. Eioroito Naoionai No. 223, coi. Anáhuac, c.P. 11320, Doi. iviigooi Hioaigç _ fa§Ig0§¿§§§¡âš¿;§†¿«¿¢< _
0042459 ciudad oo ivioxioo., Toi. 01 (55) 5490 0900 vwwv.semamat.goi›.m›<
EH 2;.I''.¡-.r



i

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cuómpliiniento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del da*o derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

l

lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 163300121B1238
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C.c.e,p_ QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente

Lic, Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores dela SGPA.- Presente -
Karla isabel Acosta R'esendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa,./Igobmx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental- Presente,
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